
Nombre del Alumno:  Héctor Leonardo Funes Morales 

Nombre del tema:  

• Comités hospitalarios de bioética, el expediente clínico, bioética 

vs unidad de cuidados intensivos 

• Aborto, bioética en pediatría y salud reproductiva 

Nombre de la Materia: DILEMAS ETICOS Y TOMA DE DECISIONES 

Nombre de la Licenciatura: Maestría en Administración de 

Sistemas de Salud  

Catedrático:   MÓNICA ELIZABETH CULEBRO GÓMEZ 

Cuatrimestre: 3re Cuatrimestre 

 

 

 

 

CUADRO SINOPTICO 

 



Integración

El Comité Hospitalario de Bioética se comprende como un 
espacio de reflexión, deliberación y educación, en un ambiente 

de libertad y de tolerancia donde se analizan de manera 
sistemática los conflictos de valores y principios bioéticos que 
pudiesen surgir durante el proceso de la atención médica o en 
la docencia que se imparte en el área de salud. Se conforman 
como órganos autónomos, institucionales, interdisciplinarios, 

plurales y de carácter consultivo.

Deben ser multidisciplinarios y plurales, e integrados por 
personal médico de distintas especialidades y por otros 
integrantes del equipo de salud, expertos en bioética, 

profesionales de áreas no médicas, abogados con 
conocimientos en materia de salud y representantes del 

núcleo afectado.

No se debe incluir a personal administrativo, ni a los 
directores de las instituciones o a personas que ocupen 

puestos directivos en la institución para promover un ámbito 
de equidad.

Responsabilidad

Los comités Hospitalarios de Bioética serán creados en 
hospitales públicos y privados de segundo y tercer nivel, y 

tomarán decisiones ante los dilemas médicos.

Los comités son responsables del análisis, la discusión y el 
apoyo en la toma de decisiones respecto a problemas o 

dilemas bioéticos que se presenten en la práctica clínica o la 
atención médica. Además, promoverán la elaboración de 
lineamientos y guías éticas institucionales, así como la 

educación bioética del personal médico.

Enfermo

El ingreso debe ser el resultado de la decisión compartida 
entre el médico tratante y el responsable del servicio. Los 

criterios de ingreso, se sustentan básicamente en dos 
modelos, uno basado en las funciones orgánicas y otro en 

las prioridades de atención

En el modelo de prioridades, de atención se distingue a 
aquellos pacientes que van a beneficiarse si son atendidos en 

la UCI, de aquellos que no, cuando ingresen a ella

Prestador

Existen dos visiones o modelos en que estas relaciones se 
circunscriben o desarrollan y que representan puntos de vista 

diferentes y opuestos. Tradicional. Los equipos de salud 
tienen un carácter activo, paternalista, vertical y asimétrico y 

ello implica, generalmente, cierta omnipotencia y 
omnisciencia, y el usuario modelo quien tiene un carácter 
pasivo, no pregunta, ni cuestiona, obedece y aprueba las 
acciones de los equipos de salud, aunque redunden en su 

perjuicio.

La relación del equipo salud-usuario debe estar 
fundamentalmente basada en lo que es bueno para el 

usuario, en un ámbito de respeto hacia sus creencias y a la 
libertad de poder elegir sobre su salud y su vida

NOM-168

El expediente clínico es un instrumento de gran relevancia 
para la materialización del derecho a la protección de la salud. 

Esta norma ratifica la importancia de que la autoridad 
sanitaria, garantice la libre manifestación de la voluntad del 
paciente de ser o no atendido a través de procedimientos 

clínicos o quirúrgicos, para lo cual, el personal de salud debe 
recabar su consentimiento, previa información y explicación de 

los riesgos posibles y beneficios esperados.

Uso

Los comités de bioética se anotan tres funciones: 
1. Consulta clínica para casos problemáticos. 
2. Educación del personal del cuidado de salud y del público en 
general. 
3. Establecimiento de políticas institucionales con respecto a la 
bioética

Abuso
estos comités quedan asentados como una instancia 

de análisis, discusión y apoyo en la toma de decisiones con 
respecto a los dilemas bioéticos que surgen en la práctica clínica 

y la atención médica, así como en la docencia

Comités hospitalarios de bioética, 
el expediente clínico, bioética vs 
unidad de cuidados intensivos



Consentimiento informado 
antes de 3 meses

El aborto es un tema de profundo debate por la multiplicidad 
de aspectos desde los cuales puede estudiarse: médico, 
filosófico, ético, religioso, socioeconómico, jurídico, político, 
social, etcétera, es difícil llegar a un acuerdo. Puede 
afirmarse, también, que el aborto siempre es un hecho 
doloroso, independientemente de las circunstancias en que 
pueda producirse.

Es un deber de los profesionales de la salud dar la debida 
información, suficiente e idónea, para que el paciente ejerza 
su derecho al respeto de su autonomía y realizar cuanto sea 
necesario en su beneficio respetando en todo momento su 
voluntad, además de asumir su compromiso con la vida

La anotación del consentimiento no sólo debe ser en forma 
verbal sino escrita para poder lograr la conciencia del 
paciente del valor jurídico del documento; ésta es la prueba 
fehaciente como elemento de prueba en caso de reclamos 
posteriores.

Estados en donde se legisla

-El aborto sufrido con violencia lo contemplan veintisiete 
estados y la Cd. De México.  
-El aborto procurado por la propia mujer embarazada, más 
propiamente denominado autoaborto, está incluido en los 
códigos penales de todas las entidades federativas. En laCd. 
De México sólo se sanciona cuando se haya consumado 
(artículo 147).  
-El consentimiento de aborto está tipificado en veintisiete 
estados de la República y en la Cd. de México. No lo prevén 
Coahuila, Michoacán, Sonora y Veracruz.  
-En Hidalgo se considera atenuado el aborto cometido por 
pobreza extrema (artículo 157).

Consentimiento informado 
a padres o tutores

Los tutores o padres firman el consentimiento informado, lo 
viven y lo ejercen a través de las preguntas que realicen a los 
médicos. Así se establece en la legislación mexicana en 
el artículo 23 del Código Civil para el Cd. de México

Artículo 23. La minoría de edad, el estado de interdicción y 
demás incapacidades establecidas por la ley, son restricciones 
a la personalidad jurídica que no deben menoscabar la 
dignidad de la persona ni atentar contra la integridad de la 
familia; pero los incapaces pueden ejercitar sus derechos o 
contraer obligaciones por medio de sus representantes.

Anticonceptivos

La anticoncepción es en el momento actual una alternativa 
que ha venido a otorgarle un rango humano, racional y 
consciente al instinto puramente biológico de las relaciones 
sexuales.

Los métodos anticonceptivos, son sustancias, objetos o 
procedimientos que evitan que la mujer quede embarazada. 
Permiten tener el control de la natalidad, ayudando a las 
parejas a decidir si desean o no tener hijos hasta el momento 
en que estén preparadas para ello.

Embarazo no deseado

La reforma aprobada por la Asamblea Legislativa del Cd. de 
México sobre la interrupción del embarazo antes de las doce 
semanas, es plenamente constitucional en México por dos 
razones principales: porque dicha Asamblea posee facultades 
constitucionales para legislar al respecto, y porque respeta y 
vivifica los derechos fundamentales que nuestra Constitución 
de 1917 consagra.

El embrión y el feto se consideran personas para los efectos 
que explícitamente señalan esos códigos, como son los 
derechos sucesorios, siempre y cuando acontezca el 
nacimiento y ese ser tenga vida. No hay duda entonces que la 
persona es tal a partir del nacimiento. El embrión y el feto son 
bienes tutelados por la Constitución, pero no son titulares de 
derechos fundamentales.

Concepción in vitro

inseminación artificial se coloca el esperma en el aparato 
genital de la mujer para obtener la fecundación

La fecundación in vitro es un proceso técnico que logra 
el embrión al unir el esperma con el óvulo fuera del 
claustro materno, que luego es trasplantado a éste 
para que el embarazo continúe su desarrollo natural.

Aborto, bioética en 
pediatría y salud 
reproductiva.
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